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INVITACIÓN 

 

 

PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA  
 
 

300.40.02 - N° 001- INT-SEL MINIMA CUANTIA 2026 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO 

 

 
PRESTAR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON 

Y SIN ARMAS, BAJO LA MODALIDAD DE VIGILANCIA FIJA Y MOVIL Y 
OTROS SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA INTENALCO EDUCACIÓN 

SUPERIOR. 
 
 

 
 
 

14 de enero 2026 
 
 
 

 
 

 
 
 

Publicado en SECOP II y en www.INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR 
.com.co/contratación 
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RECOMENDACIONES INICIALES 

 
 

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 
2. Verifique que no se encuentra incurso dentro de las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente 
establecidas para licitar y contratar. 
3. Cerciórese de que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí 
señalados. 
4. Proceda a reunirla información y documentación exigida, y verifique la 
vigencia de aquella que la requiera. Examine que las fechas de expedición 
de los documentos, se encuentren dentro de los plazos exigidos en la 
invitación. 
5. Siga las instrucciones que se imparten para la elaboración de su 
propuesta. 
6. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente 
PROCESO DE SELECCIÓN. 
7. Todos los documentos resultantes del presente proceso de selección 
serán publicados en el SECOP II-PORTAL UNICO DE CONTRATACION. 
8. Los proponentes por la sola presentación de su propuesta, autorizan a la 
entidad a verificar toda la información que en ella suministren. 
9. El Instituto Técnico Nacional de Comercio “Simón Rodríguez “se reserva 
el derecho de verificar la información incluida en la propuesta y de solicitar a 
las autoridades competentes o a los particulares correspondientes, 
información relacionada con el contenido de la misma. 
10. Examine rigurosamente el contenido en la invitación de la convocatoria, 
de los documentos que hacen parte del mismo y de las normas que regulan 
la contratación administrativa con Entidades del Estado. 
11. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los 
documentos que deben allegar con las propuestas y verificar que contienen 
la información completa que acredita el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, en la ley y en la presente invitación 

12. Suministre toda la información requerida a través de esta invitación. 
13. Analice en su integridad, detenidamente, el contenido de la invitación, antes 

de la fecha límite prevista para solicitar aclaraciones frente al mismo. 
14. Diligencie totalmente los anexos en lo que a ello diera lugar. 
15. Elabore los aspectos técnicos y económicos de la propuesta en estricto 

acatamiento de lo dispuesto en la presente invitación, verificando la integridad 
y coherencia de los ofrecimientos. 

16. Presente su propuesta con el correspondiente índice y debidamente foliadas. 
17. Revise la garantía de seriedad de su propuesta y verifique que sea otorgada 

a favor del Instituto Técnico Nacional de Comercio “Simón Rodríguez”. 

http://www.intenalco.edu.co/
mailto:atencionalciudadano@intenalco.edu.co
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18. Como tomador, que figure su razón social completa, incluyendo la sigla, esto 
último siempre y cuando, ésta también figure en el correspondiente certificado 
de existencia y representación legal. 

19. El valor asegurado corresponda al fijado en este documento. 

20. El objeto y el número de la misma, coincidan con el de la propuesta que 
presenta. 

21. Esté suscrito por el TOMADOR-CONTRATISTA AFIANZADO. 

22. Que se encuentre el recibo de pago de la garantía expedido por la compañía 
aseguradora. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su 
adjudicación, está conformado por la Constitución Política, las leyes de la 
República de Colombia y en especial por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 normas 
orgánicas del presupuesto, las disposiciones cambiarias, Estatuto Tributario y 
las demás normas y especificación técnica concordantes con la materia objeto 
del contrato, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de 
selección. Las normas y especificación técnica actualmente vigentes que 
resulten pertinentes de acuerdo con la Ley colombiana, se presumen conocidas 
por todos los proponentes, el Instituto Técnico Nacional de Comercio presenta 
a continuación la presente invitación para el proceso de Mínima cuantía N° 
300.40.02 - N° 001- INT-SEL MINIMA CUANTIA 2026. 
 
El presente documento contiene la información relacionada con las condiciones 
y requisitos del proceso de selección para la adquisición del bien requerido. 
 
El interesado deberá leer completamente en la presente invitación, toda vez que, 
al participar en el proceso de selección, se asume que tiene pleno conocimiento 
de su contenido. 
 
Todas las observaciones a la presente invitación, se deben realizar en el SECOP 
II. 
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DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER LA 

ENTIDAD CON LA CONTRATACIÓN. 

 

El Instituto Técnico Nacional de Comercio "Simón Rodríguez" Intenalco 

Educación Superior, es un establecimiento público del orden nacional, adscrito 

al Ministerio de Educación Nacional, con autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, que se organiza conforme las normas de la Ley 30 de 1992, Ley 

115 de 1994, Ley 749 de 2002, Ley 24 de 1988 y Decreto Ley 758 de 1988 y las 

contenidas en sus estatutos.  

 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 25 numeral 7º de la Ley 80 

de 1993, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 3º Decreto 2474 de 

2008 y el Decreto 1082 DE 2015, Artículo 2.2.1.1.2.1.1, se procede a analizar la 

conveniencia y oportunidad, bajo el siguiente marco: 

 

 INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR es un establecimiento público del orden 

nacional adscrito al Ministerio de Educación Nacional, que ofrece Carreras 

Técnicas Profesionales y de Educación para el trabajo y el desarrollo humano en 

la ciudad de Cali, en desarrollo de su labor esta generando nuevos espacios y  

los que ya se tienen cuentan con los elementos propios de las oficina de T.I de 

la institución, estos requieren se protegidos de posibles situaciones de riesgo 

con las cambios de voltaje o descargas eléctricas que se presenten por fallas en 

el sistema; por lo tanto,  se hace necesario realizar el proceso que proporcione 

las condiciones mininas para  LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA CON Y SIN ARMAS, BAJO LA MODALIDAD DE VIGILANCIA FIJA Y 

MOVIL Y OTROS SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA INTENALCO 

EDUCACIÓN SUPERIOR.  

 

En este orden de ideas una de las funciones de la institución es la de propender 

por el bienestar de sus funcionarios; docentes y estudiantes, suministrándole los 

medios y las herramientas necesarias, trabajo diario, lo cual se ve realmente 

reflejado en la marcha del servicio institucional.  

 

1. OBJETO 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON Y 
SIN ARMAS, BAJO LA MODALIDAD DE VIGILANCIA FIJA Y MOVIL Y OTROS 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR 
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2. CONDICIONES TÉCNICAS 

El CONTRATISTA deberá cumplir con los descripto a continuación: 

Obligaciones Específicas del contratista:  
 
1. El cuidado, vigilancia y seguridad de las instalaciones físicas y los elementos 
que se encuentren dentro de ellas. La compañía deberá responder por los 
elementos que se extravíen de las oficinas por causas imputables al servicio de 
vigilancia. El contratista pagará los deducibles a que haya lugar por siniestro o 
hurtos ocurridos en las instalaciones objeto del contrato, que se reclamen a la 
compañía de seguros. Igualmente, cuando el valor de la reclamación no sea 
posible por el deducible, la compañía de vigilancia repondrá el bien por uno con 
iguales o mejores características al extraviado, en un término máximo de diez 
(10) días hábiles. Lo anterior sin perjuicio de las acciones legales que lleve a 
cabo la compañía de seguros frente al contratista. Todo lo anterior se entiende 
enmarcado en que previamente se realizarán las investigaciones administrativas 
entre las partes, tendientes a determinar responsabilidades. 2. Velar durante la 
jornada de trabajo por la seguridad de los funcionarios, contratistas y visitantes 
que permanezcan en el área objeto de vigilancia. 3. Mantener la presencia de 
vigilantes sin interrupción, durante los horarios establecidos para cada puesto, 
de acuerdo con la modalidad del servicio contratado. 4. Ejercer control en todos 
los puestos de vigilancia requeridos mediante la coordinación y supervisión o 
quien haga sus veces, para que cumplan los requisitos exigidos en el presente 
Estudio previo. 5. Designar el coordinador de los vigilantes y asignar por parte 
de la empresa supervisores de ronda las 24 horas que cumpla con los requisitos 
que establece el estudio previo. 6. El coordinador que se asigne para la ejecución 
del contrato debe ser de disponibilidad permanente y disponer de un móvil para 
hacer recorridos permanentes por los puestos. 7. Ejecutar las medidas 
especiales de control que le imparta verbalmente o por escrito el supervisor del 
contrato o el designado de la Rectoría. 8. Disminuir o aumentar la cantidad de 
vigilantes, por solicitud escrita del supervisor del contrato. 9. Reubicar los 
puestos de vigilancia cuando así se requiera, previa solicitud escrita del 
supervisor del contrato. 10. Mantener debidamente capacitado al personal que 
presta servicio de vigilancia, en los diferentes puestos requeridos por la Entidad. 
11. Cumplir sus obligaciones prestacionales, no exceder la jornada laboral y 
reconocer las horas extras, llevar el registro correspondiente y entregar copia a 
los trabajadores como lo establece la Ley. 12. El supervisor del contrato podrá 
en cualquier momento requerir del contratista información referente a los 
sueldos, primas, horas extras y demás aspectos salariales a que por Ley tenga 
derecho el personal de vigilantes. 13. Reemplazar de manera inmediata (24 
horas hábiles) el personal que, a juicio del supervisor del contrato, no esté 
cumpliendo con el objeto de la presente licitación o preste el servicio en forma 
deficiente. 14. Cumplir con el cuidado, vigilancia y seguridad de los vehículos 
oficiales y/o particulares que se encuentren dentro de los lugares asignados para 
la prestación del servicio. 15. Cumplir con el control de acceso por las diferentes 
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porterías, entre otros puestos que se designen, tanto de funcionarios de la 
Entidad como de los visitantes e internos de la misma. 16. Cumplir con el control 
de entrada y salida de los elementos de las instalaciones donde se presta el 
servicio. 17. Entregar al supervisor del contrato designado por la Rectoría un 
teléfono celular que permita lograr un contacto y control permanente con el 
coordinador, los supervisores y todos los puestos de vigilancia. 18. Recibir y 
acatar las observaciones de mejora y aciertos elaboradas por el delegado 
designado por el supervisor del contrato. 19. Permitir al delegado designado por 
el supervisor del contrato la inspecciones al esquema de seguridad, dotación, 
minutas, ingreso a instalaciones custodiadas, con plena autoridad desde la 
óptica operativa 20. Cerrar las puertas de las oficinas en las horas y días no 
laborables. 21. El armamento debe cumplir con lo dispuesto en el Decreto 2535 
de 1993 y demás normas reglamentarias que lo modifiquen o reglamenten. 22. 
Todos los vigilantes, supervisores y coordinadores deben contar con el carnet de 
identificación, en un lugar visible. Dotar al personal de vigilancia y de supervisión, 
de los uniformes completos y distintivos de que trata el artículo 103 del Decreto 
356 de 1994 y las Resoluciones 2350 de 2001 y 00510 de 2004, armado con 
revolver mínimo calibre 38 largo, en perfecto estado de funcionamiento con sus 
respectivos permisos expedidos por las autoridades competentes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 2535 del 17 de 
diciembre de 1993 y demás normas que lo sustituyan, adicionen o reformen, 
equipo de lluvia (bota de caucho media caña y poncho) y medio de transporte, 
para cada uno de los sitios que lo requieran, los cuales los proponentes podrían 
verificar en la respectiva visita técnica. Para el personal de recepción se requerirá 
el uniforme establecido para el desempeño de estas funciones. INTENALCO 
EDUCACIÓN SUPERIOR velará por el cumplimiento efectivo de la entrega de la 
dotación al personal de seguridad 23. Informar al supervisor del contrato 
(designado por la Rectoría) sobre las irregularidades que con relación a la 
vigilancia y seguridad se presenten en las instalaciones donde se presta el 
servicio. 24. No debe tener antecedentes judiciales de ninguna Naturaleza. 25. 
Para cada uno de los vigilantes, supervisores y coordinadores deben de contar 
con la respectiva acreditación de la superintendencia de vigilancia y seguridad 
privada. 26. Mantener actualizado y capacitado a todo el personal, de acuerdo a 
las exigencias de la superintendencia de vigilancia y seguridad privada. 27. La 
modalidad del servicio, entendido como móvil y fijo, será definida por el 
Supervisor del contrato y durante la vigencia del contrato se podrá variar y 
modificar la modalidad de acuerdo con las prioridades y conveniencias de 
INTENALCO EDUCACIÓIN SUPERIOR, con previo aviso escrito del supervisor 
o quien haga sus veces. 28. La dotación para cada vigilante con acceso de 
público (INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR, y otros donde el supervisor del 
contrato lo requiera) deberán tener los siguientes elementos: Detector de 
metales portátil de seguridad, carnet de identificación de la empresa y de la ARL, 
Pito, armamento (revolver calibre 38 o pistolas 9 mm con su respectivo 
salvoconducto de tenencia, y en el horario o lugar que se requiera), chapuzas 
para revolver o pistola, radio de comunicación con frecuencia propia, Linterna 
con batería recargable, bastones de mando con su porta bastón, botas. 29. Para 
los vigilantes que se encuentren en sitios donde la posibilidad de mojarse cuando 
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llueva (parqueaderos o zonas abiertas) deberán tener adicional a lo anterior 
ponchos y botas pantaneras. 30. Como mínimo deberán contar con dos (2) 
uniformes para cada uno de los vigilantes, supervisores y coordinadores. 31. Se 
requieren dos (2) Detectores de metales portátiles de seguridad. 32. Asumir bajo 
su absoluta responsabilidad laboral, la totalidad de la carga salarial y prestacional 
vigentes, del personal que se requieran para la prestación de este servicio. 33. 
Cancelar cumplidamente los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales de Ley al personal que ocupe dentro de la ejecución del contrato, so 
pena de ser reportado a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
34. Destinar personal diferente para cada uno de los turnos programados, de tal 
forma que el personal que preste el servicio de las 06:00 a las 18:00 horas, sea 
diferente del que presta el servicio desde las 18:00 a las 06:00 horas del día 
siguiente. Los turnos que conforman el puesto de vigilancia contratado deberán 
tener una rotación periódica a criterio del Supervisor y cuando las necesidades 
y circunstancias así lo ameriten. 35. Presentar planes de contingencia en el plazo 
que le sea indicado por la INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR a través del 
Supervisor del contrato. 36. Coordinar acciones con la red de apoyo de la Policía 
Nacional cuando se requiera. 37. El dispositivo de vigilancia deberá prestarse 
bajo la modalidad 6x1 (tanto vigilantes como supervisores) cumpliendo estos 
turnos de manera estricta. 38. El servicio de vigilancia estará sujeto a lo 
reglamentado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y 
deberá cumplir con los requerimientos del Decreto 4950 de 2007 y sus demás 
normas complementarias y/ o reglamentarias, en lo relacionado con las tarifas 
para cada puesto de vigilancia. 39. El personal asignado para los puestos de 
vigilancia de doce (12) horas no podrá prestar servicio en otros puestos de 
vigilancia, tanto de INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR como en otras 
entidades, durante su tiempo de descanso (sábados, domingos y festivos). 40. 
Mantener la presencia de vigilantes sin interrupción durante los horarios 
estipulados en los puestos de vigilancia asignados conforme al Contrato. 41. El 
personal debe ser capaz de reconocer visualmente armas y artefactos 
explosivos y peligrosos, y debe demostrar conocimientos generales de 
relaciones humanas, educación y elaboración de informes, técnicas de requisas, 
observación y descripción, comportamiento humano, primeros auxilios, técnicas 
de evacuación, y seguridad y manejo de armas. 
 

Consideraciones Técnicas: 1. PUESTOS DE VIGILANCIA REQUERIDOS. 
 

SERVICIO CANTIDAD DE 
SERVICIOS 

HORARIO 

Sede principal 
Recepción Uno (1) 

De 6:00 a.m. a 2:00 p.m. de lunes a 
domingos, incluyendo festivos  
(Sin Arma) 

Uno (1) 
De 2:00 p.m. a 10:00 p.m. de lunes a 
domingos, incluyendo festivos 
(Sin Arma) 

Parqueadero Uno (1) 
De 6:00 a.m. a 2:00 p.m. de lunes a 
domingos, incluyendo festivos 
(Sin Arma) 

Sede principal 
Recepción 

Uno (1) 
De 10:00 p.m. a 6:00 a.m. de lunes a 
domingos, incluyendo festivos  
(servicios con arma)   
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NOTA 1: LOS GUARDAS PORTARAN ARMAMENTO EN EL HORARIO 
ESTABLECIDO 22:00 A LAS 06:00, EL SUPERVISOR DEBERÁ PORTAR 
ARMAMENTO LAS 24 HORAS DEL DÍA. 
  

 
3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
 

4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 

El presente proceso de selección, se regirá por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, artículo 
2.2.1.2.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015 y demás Decretos Reglamentarios, las 
disposiciones aplicables a la naturaleza del objeto de esta selección de mínima 
cuantía, del contrato respectivo y las demás normas concordantes. 
 

 
5. PRESUPUESTO OFICIAL Y FORMA DE PAGO 

5.1 PRESUPUESTO OFICIAL 

 
El valor estimado para la presente contratación equivale a CUARENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE. ($ 49.000.000), incluido IVA y está amparada con el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº 5826-2026. 

 

Teniendo en cuenta los precios estipulados por la superintendencia de vigilancia 
y seguridad privada, debidamente soportados en la circular externa No. 
20251300000115CS y los históricos de los procesos de contratación del SECOP 
II, el presupuesto oficial destinado para el presente proceso contractual se estima 
hasta por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES PESOS M/CTE 
($49.000.000) Moneda Legal Colombiana IVA INCLUIDO. 
A continuación, se presenta apartes de la circular Externa N° No. 
20251300000115CS.  

 

3.1. Del plazo 
para               
presentar 
ofertas. 

VER CRONOGRAMA DE INVITACIÓN. 

Nota 1: En caso de empate a menor precio, la entidad 
adjudicará el contrato a quien haya entregado primero la 
oferta a la entidad, según el orden de entrega de las 
mismas. 

 
 

3.2. Del contrato. 

El plazo de ejecución no podrá exceder el treinta y uno (31) 
de diciembre de 2026  

Expedición del CDP. 5826 2026-01-13 
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Histórico del SECOP II objetos similares: 
 

ENTIDAD NÚMERO 
CONTRATO 

VALOR OBJETO Link Proceso 

HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS 
ESE RIONEGRO 

009-2023 442.580.685 Prestación de servicios 
de vigilancia y 
seguridad privada en 
jornada diurna y 
nocturna, para las 
instalaciones del 
Hospital San Juan de 
Dios ESE Rionegro, 
con personal 
seleccionado, 
capacitado e idóneo 

https://community.secop.gov.
co/Public/Tendering/Contract
NoticeManagement/Index?cur
rentLanguage=es-
CO&Page=login&Country=C
O&SkinName=CCE 

E.S.P 
.PIEDECUESTAN
A DE SERVICIOS 
PUBLICOS 

DA-SC-030-
2022 

381.487.120 VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD 
PRIVADA 

https://community.secop.gov.
co/Public/Tendering/Contract
NoticeManagement/Index?cur
rentLanguage=es-
CO&Page=login&Country=C
O&SkinName=CCE 

DEPARTAMENTO 
DEL ARAUCA 

SA-03-05-
2022 

352.214.537,75 SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD 
PRIVADA ( 

https://community.secop.gov.
co/Public/Tendering/Contract
NoticeManagement/Index?cur
rentLanguage=es-
CO&Page=login&Country=C
O&SkinName=CCE 

Fundación 
Empresas Públicas 
de Medellín 

22001082 446.826.406 Prestación de servicios 
de vigilancia fija  

https://community.secop.gov.
co/Public/Tendering/Contract
NoticeManagement/Index?cur
rentLanguage=es-
CO&Page=login&Country=C
O&SkinName=CCE 
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Presupuesto previsto para el servicio  

 

 
 

6. FORMA DE PAGO. 

 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR pagará al contratista, en UN SOLO (01) 
pago, el 100%, cuando sea prestado el servicio a satisfacción, presentado la 
factura, en las condiciones pactadas y la acreditación del cumplimiento del pago 
de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como 
parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, etc.) en los casos 
en que se requiere y el RUT. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para el pago, el CONTRATISTA debe radicar la 
factura y/o informe correspondiente, junto con el recibo o certificación del pago 
de aportes del Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales de acuerdo 
con los señalado en al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y modificado por el 
artículo 1 de la Ley 828 de 2003, Ley 1122 de 2007, 1607 de 2012 y demás 
normas vigentes que regulan la materia. 
 

7. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
Publicación de Invitación 

Publica 
15 de enero de 2026 hasta las 18:00 

Publicación de estudios 

previos 
15 de enero de 2026 hasta las 18:00 

Plazo para recepción de 

observaciones 
17 de enero de 2026 hasta las 18:00 

Plazo para manifestación de 

interés de limitar la 

convocatoria a Mipymes 

17 de enero de 2026 hasta las 18:00 

Respuesta a las observaciones 

a la invitación 
19 de enero de 2026 hasta las 18:00 

Publicación del aviso de 

limitación a Mipymes o si podrá 

participar cualquier interesado 

19 de enero de 2026 hasta las 18:00 
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Plazo máximo para expedir 

adendas 
19 de enero de 2026 hasta las 18:00 

 
Presentación de Ofertas 

20 de enero de 2026 hasta las 12:00 

Apertura de sobres 
20 de enero de 2026 hasta las 14:00 

Informe de presentación de 

ofertas 

21 de enero de 2026 hasta las 16:00 

Publicación del informe de 

evaluación de las Ofertas 
21 de enero de 2026 hasta las 18:00 

Presentación de 

observaciones al informe de 

verificación o evaluación 

22 de enero de 2026 hasta las 12:00 

Aceptación de ofertas 23 de enero de 2026 hasta las 12:00 

Entrega de las garantías de 

ejecución del contrato 

27 de enero de 2026 hasta las 12:00 

Aprobación de las garantías 

de ejecución del contrato 

27 de enero de 2026 hasta las 14:00 

 

8. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 

Obligaciones del Contratista 

 

• Cumplir con el objeto a contratar dentro del término y las condiciones que 

se acuerden, incorporando en el desarrollo de dicha labor, sus 

conocimientos y experiencia.  

• Tomar las medidas necesarias para garantizar la debida y oportuna 

ejecución del contrato.  

• Guardar bajo su propia responsabilidad la totalidad de la documentación 

e información entregada por el INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE 

COMERCIO “SIMON RODRIGUEZ”, la que deberá custodiada con las 

debidas medidas de seguridad, que permitan su inalterabilidad o 

manipulación por personas no autorizadas  

• Guardar la debida reserva y confidencialidad en relación con los 

documentos y demás información que sea suministrada por el 

INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO “SIMON 

RODRIGUEZ”.   

• Hacer todas las recomendaciones que considere necesarias en relación 

con el desarrollo y ejecución del contrato.   

• Tener en cuenta las observaciones y recomendaciones que formule el 

supervisor del contrato y el Rector con el fin de que el servicio se realice 

a entera satisfacción de la Entidad. 
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• Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato, evitando 

dilaciones innecesarias.  

• Durante la ejecución del contrato debe permanecer afiliado y a paz y salvo 

con los sistemas de salud y pensión (Ley 1122 de 2007, Art. 17 de la Ley 

100/93 y demás normas vigentes sobre la materia).  

• Mantener indemne a la entidad frente a reclamaciones judiciales y 

extrajudiciales por los daños y perjuicios que se deriven de los actos, 

omisiones o hechos ocasionados por el contratista. 

 
Obligaciones de la entidad: 

• Entregar al CONTRATISTA la información y los medios necesarios para 
el cabal cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato. 

• Cancelar el valor del contrato en la forma y términos establecidos en la 
cláusula forma de pago del mismo. 

• Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los 
documentos que forman parte del mismo. 

• Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que surjan del 
desarrollo del mismo. 
 

9 SUPERVISIÓN 

La supervisión del presente contrato será ejercida por el servidor(a) público de 
planta quien determine el Rector de INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR; 
este servidor(a) público dará aplicación del Manual de Contratación de la Entidad 
y verificará el cumplimiento del objeto del contrato y todas sus obligaciones, 
dentro de los términos previstos y tendrá las responsabilidades que le señala la 
Ley, para lo cual tendrá entre otras, las siguientes funciones: 

 

• Proyectar y suscribir las actas de iniciación y liquidación del contrato, si 
hay lugar a ellas. 

• Velar por el cabal cumplimiento del objeto del contrato. 

• Facilitar los medios necesarios para el buen desarrollo del contrato. 

• Certificar para efecto del pago respectivo, el cumplimiento y calidad de los 
bienes entregados y actividades desarrolladas y el cumplimiento de los 
aportes parafiscales por parte del contratista. 

• Adelantar el trámite para la aplicación de las multas y efectuar su 
cuantificación, en caso de que haya lugar a ellas, de conformidad con lo 
expuesto en los Manuales de Contratación y de supervisión de la entidad 
y en aplicación de las normas vigentes expedidas sobre la materia. 

• Las demás que se deriven del contrato y que sean inherentes a su 
naturaleza. 
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10. SITIO DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Instalaciones de INTENALCO Educación Superior, Av 4N # 34AN 18, Cali, 
Valle del Cauca 

 

11. REQUISITOS HABILITANTES 

 
11.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: 

Nota: El proponente no debe estar reportado en el último Boletín de 
Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República, de 
ser así, no procede la suscripción del contrato de que trata la presente invitación. 
 

11.1.1 PERSONAS JURÍDICA: 

 

• Certificado de Existencia y representación Legal expedido por la Cámara 

de Comercio respectiva, con fecha no superior a treinta (30) días 

calendario anteriores a la publicación de la presente invitación. El objeto 

social de la persona jurídica debe guardar relación con el objeto materia 

del presente proceso de selección.  

• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la 

persona jurídica. 

• Fotocopia de la Libreta Militar del Representante Legal de la persona 

jurídica (si es hombre menor de 50 años). 

• Formato hoja de vida persona jurídica de la función pública. 

• Constancia o certificado en la cual acredite el pago al Sistema Integral de 

Seguridad Social – (Salud y Pensión) y parafiscales (Caja de 

Compensación Familiar, ICBF y SENA) y Riesgos Laborales (ARL), 

durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de 

la Ley 789 de 2002 y en la Ley 828 de 2003, y en el artículo 23 de la Ley 

1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 cuando a ello hubiere lugar. Dicha 

certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el 

proponente de acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la 

certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la sociedad 

proponente. 

• Certificación de la Contraloría General de la República – Boletín de 

Responsables Fiscales, vigencia máxima 30 días y actualizarse durante 

la ejecución del contrato, si es del caso. 

• Certificación de antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría, vigencia 

máxima 30 días. 
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• Consulta realizada en el sistema nacional de medidas correctivas. 

11.1.2 PERSONAS NATURAL: 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

• Fotocopia de la Libreta Militar (si es hombre menor de 50 años). 

• Constancia de que a la fecha está afiliada al Sistema Integral de 

Seguridad Social – (Salud y Pensión). 

• Formato hoja de vida persona natural de la función pública. 

• Certificación de la Contraloría General de la República – Boletín de 

Responsables Fiscales, vigencia máxima 30 días y actualizarse durante 

la ejecución del contrato, si es del caso. 

• Certificación de antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría, vigencia 

máxima 30 días. 

• Consulta realizada en el sistema nacional de medidas correctivas. 

 

11.2 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS: 

 

• Fotocopia del Registro Único Tributario del oferente, sea persona natural 

o persona jurídica. (RUT) actualizado. 

• Tener una cuenta corriente o de ahorros en una entidad bancaria. 

• Retención en la Fuente y Transferencias electrónicas.  

 

11.3 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 

Los requisitos técnicos habilitantes para la participación en el presente proceso 

de selección, se establecen considerando las condiciones mínimas con las que 

deben contar los posibles oferentes, de manera que se garantice a la Entidad 

que el futuro CONTRATISTA tiene la capacidad e idoneidad suficientes para 

ejecutar la labor encomendada y que permitirán satisfacer los intereses y las 

necesidades que se pretenden cubrir con la contratación. 

 

11.4  CERTIFICACIONES EXPERIENCIA  

 

11.4.1 Experiencia General 

Persona Natural: El proponente deberá acreditar una experiencia general de 

TRES (3) años en el mercado en actividades relacionadas con el objeto del 

presente proceso, el cual se determinará por el tiempo que hayan desarrollado 

la actividad desde su registro como comerciante en la Cámara de Comercio 

mediante verificación en el registro mercantil.  
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Persona Jurídica: Cuyo objeto social sea coherente con el objeto del contrato la 

existencia deberá ser por lo menos de TRES (3) años antes a la presentación de 

la propuesta al presente proceso, la cual se verificará a partir de la fecha de 

constitución según señale el certificado de Existencia y Representación Legal de 

la Cámara de Comercio 

 

 

11.4.2 Experiencia Específica 

El proponente deberá aportar máximo una (01) certificación, para acreditar 

una experiencia específica sobre cumplimiento de contratos ejecutados o en 

ejecución en los últimos dos (2) años, contados a partir de la fecha de 

presentación de las propuestas, cuyo objeto sea igual y/o similar al objeto 

que se contrata y/o incluya suministro y/o adquisición y/o venta y de valor 

igual o superior al del actual proceso, expedidas por entidad pública o 

particular. 

 

Las certificaciones deberán contener lo siguiente: 
 

✓ Entidad o firma contratante o empleadora. 

✓ Nombre del contratista. 
✓ Número del contrato (Si tiene) 
✓ Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el 

nombre de quienes lo conforman, adicionalmente se debe indicar el 

porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. 
✓ Objeto del contrato. 
✓ Plazo de ejecución, fecha de iniciación y periodo laborado. 
✓ Valor en pesos del contrato. (El valor total a certificar debe ser igual 

o superior al presupuesto oficial del presente proceso, el valor contenido 

en las certificaciones NO es acumulable). 
✓ Nombre y firma de quien la expide. 
✓ Calificación del cumplimiento del contrato (Si tiene). 

Las certificaciones deberán contener adicionalmente el nombre y cargo de quien 
la firma, dirección, teléfono y fecha de expedición. 
 
Los valores de las certificaciones deben ser expresados en pesos colombianos, 
no obstante, si dichos valores se expresan en dólares americanos los mismos 
se convertirán a la tasa de cambio del dólar americano a la fecha de iniciación 
del respectivo contrato. 

 
Se acepta como equivalente a la certificación de cumplimiento de los contratos 
ejecutados, copia de los mismos, siempre que se acompañen con la respectiva 
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acta de liquidación o de recibo final y de tales documentos se derive la 
información requerida en este numeral para las respectivas certificaciones. 

En las propuestas en que se adjunten las certificaciones solicitadas, pero que no 
reúnan la TOTALIDAD de los requisitos exigidos, INTENALCO Educación 
Superior se reserva el derecho de solicitar las aclaraciones que considere 
pertinentes tanto a los proponentes como a las personas que expidan dichas 
certificaciones. 
 
Si el proponente es un Consorcio o una Unión Temporal, se tendrán en cuenta 
las certificaciones aportadas por todos los integrantes o por uno o más de los 
miembros del Consorcio o Unión Temporal. La Experiencia Total del consorcio o 
unión temporal será la suma de la experiencia que aporte cada uno de sus 
integrantes. 
 
Aquéllas certificaciones que señalen la existencia de antecedentes disciplinarios 
vigentes en el cumplimiento de las funciones que se certifican o de aplicación de 
sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) o se le ha hecho efectivo 
cualquiera de los amparos de la Garantía Única, por parte de cualquier entidad 
estatal, no serán tenidas en cuenta para la verificación del cumplimiento de este 
requisito habilitante. 
 
Cuando el proponente certifique contratos en los cuales participa en unión 
temporal o consorcio, se considerará el mismo porcentaje de participación en la 
unión temporal o consorcio, que conste en la respectiva certificación, siempre y 
cuando se reúnan los requisitos antes señalados o en caso de no constar dicha 
participación en la certificación, se deberá anexar copia del correspondiente 
documento consorcial o de constitución de la unión temporal respectiva. 
 

12. GARANTÍAS 

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la 

oferta que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican 

en este numeral. 

 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será 

susceptible de aclaración por el proponente hasta el término de traslado del 

informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la garantía no es 

subsanable y se rechazará la oferta. 

Las características de las garantías son las siguientes:  
Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en 

una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
INTENALCO Educación Superior identificada con NIT 800.248.004-7 

Amparos 

Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los 

eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 

2015. 
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Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 

contratación.  

Valor asegurado 
Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de 

selección  

Tomador  

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera. 

● Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada 
por todos los integrantes del proponente plural, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación 
y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el 
proponente deberá ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta 
hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del 
respectivo contrato. 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la 
garantía de seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será 
irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar, ni modificar los 
términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer 
efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 
 
GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá 

presentar la garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá 

la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

 
Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 
2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 
contrato de seguro contenido en una póliza para 
entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) 
garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

INTENALCO Educación Superior identificada con NIT 
800.248.004-7 
 
 

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor 
Asegurado 

Cumplimiento general 
del contrato y el pago 
de las multas y la 
cláusula penal 
pecuniaria que se le 
impongan 

Hasta la 
liquidación 
del contrato 

Veinte por 
ciento (20%) 
del valor del 
contrato 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 

Plazo del 
contrato y 

Ocho por 
ciento (5%) del 
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Característica Condición  

legales e 
indemnizaciones 
laborales del personal 
que el contratista haya 
de utilizar en el territorio 
nacional para la 
ejecución del contrato 

tres (3) años 
más. 

valor total del 
contrato 

Calidad del Servicio 
ejecutadas entregadas 
a satisfacción 

Plazo del 
contrato y 12 
meses más. 

Veinte por 
ciento (20%) 
del valor del 
contrato 

 
 

Tomador  

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con 
el nombre o razón social y tipo societario que figura en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o 
de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el 
contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe 
incluir la razón social, NIT y porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes. 

● Para el contratista conformado por una estructura plural 
(unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada 
por todos los integrantes del contratista, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

● Número y año del contrato  
● Objeto del contrato 
● Firma del representante legal del contratista 
● En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor. Ej. Cumplimiento, si el valor a asegurar es 
$14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se 

vea reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como a 

ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no 

restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o 

prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se 

iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil 

Extracontractual de la Entidad con las siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
INTENALCO Educación Superior identificada con NIT 800.248.004-7 y el 
contratista 

Tomador 

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 
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Característica Condición 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 
una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

● Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
la misma.  

Valor No menor a 400 SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y INTENALCO Educación Superior identificada con 

NIT 800.248.004-7 

Amparos 

 
Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 
2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

● Número y año del contrato  
● Objeto del contrato 
● Firma del representante legal del contratista 
● En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor 

Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del 
diez por ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan 
ser superiores a dos mil (400) SMMLV. 
 

13. PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LAS PROPUESTAS 
 
La oferta debe ser presentada mediante la plataforma SECOP II, en las fechas indicadas 
en el cronograma de la invitación. 
  
 

14. SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La escogencia recaerá sobre la propuesta con el precio más bajo siempre que se 
encuentre acorde con las condiciones del mercado, satisfaga las necesidades de la 
entidad y cumpla con los requisitos habilitantes de contenido Jurídico, Financiero y 
Técnico, relacionados en los estudios previos y en esta invitación. 
 
La Entidad verificará en primer lugar el precio de la propuesta presentada y establecerá 
un orden partiendo del precio más bajo, realizado este listado, procederá a verificar los 
requisitos habilitantes únicamente a la propuesta ubicada en primer lugar (precio más 
bajo),teniéndose en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas en el numeral 4 
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y si este no cumple con los requisitos 
habilitantes exigidos, se podrá contratar con el oferente que haya presentado el segundo 
precio, previa verificación de sus calidades habilitantes y así sucesivamente hasta 
obtener un oferente habilitado. 
 
El valor económico de la oferta se debe incluir en el formato de presentación de la 
propuesta, el cual consiste en diligenciar los valores de los requerimientos de elementos 
y servicios registrados en el ANEXO NO. 2 OFERTA ECONÓMICA, debidamente 
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firmado por el proponente. 
 
El valor de la propuesta no podrá superar el valor promedio total obtenido en el estudio 
de mercado por la entidad so pena de rechazo. 
 
En caso de existir discrepancias entre el valor unitario y el valor total de cada ítem, 
INTENALCO Educación Superior tomará, para efectos de la evaluación de la propuesta, 
el valor unitario. Este departamento efectuará la verificación aritmética de las 
operaciones, en caso de presentarse error, el valor corregido se tomará como valor 
propuesto. 
 
Si al realizar el INTENALCO Educación Superior tomará, la suma de los valores 
incluidos en la propuesta se encuentra que ésta no corresponde a la cifra total de la 
propuesta, el proponente aceptará como valor de su oferta la cifra que obtenga el 
INTENALCO Educación Superior tomará. 
 

a) El valor debe incluir el IVA (si este aplica) y todos los impuestos que gravan el 
bien o servicio. Además, los costos directos e indirectos que la ejecución del 
contrato conlleva (materiales, mano de obra, recogida de desechos), siendo el 
menor valor total ofertado el factor que determine la escogencia del proponente. 

 
b) En caso que el valor ofertado no incluya el IVA vigente por el servicio o producto 

a contratar, la entidad entenderá que el mismo está incluido en el valor ofertado, 
En el evento que el producto no esté gravado con el IVA deberá llenar la casilla 
de la tarifa con la nota N/A (NO APLICA) y el valor cero. 

 
c) El valor del contrato a celebrar, será en PESOS COLOMBIANOS e INTENALCO 

no reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del 
contrato, por lo tanto, el proponente debe sostener el valor de la oferta por el 
tiempo de ejecución del mismo. 

 
d) El oferente debe presentar la oferta económica que incluya todos los ítems que 

componen la oferta, el oferente deberá tener en cuenta al momento de presentar 
su oferta que no habrá reconocimientos por mayores cantidades de materiales 
o elementos para el desarrollo de la misma y por mayor permanencia. 

 
e) En el cálculo de los valores NO se debe utilizar decimales, en el evento en que 

estos se presenten, el valor se aproximará a la unidad inmediatamente superior 
si la fracción supera el 0.5 o se mantendrá en la unidad calculada si no cumple 
esta condición (aproximación por exceso o por defecto). 

 
f) El proponente deberá llenar la totalidad de las casillas de la propuesta 

económica, para facilitar la revisión económica, so pena de ser RECHAZADA. 
 

g) El CONTRATISTA deberá asumir los costos de expedición de la garantía única, 
cuando haya lugar a ella, así como todos los impuestos, tasas y contribuciones 
del orden Nacional. 

 
15. EMPATE DE LAS PROPUESTAS 

 
En caso de empate entre dos o más propuestas con el precio más bajo, la entidad 
adjudicará el contrato a quien haya radicado primero la oferta en el SECOP II, según el 
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orden de entrega de las mismas (fecha y hora de la radicación de la oferta). 
 

16. CAUSALES DE RECHAZO 
 

a) La comprobación de que el proponente o alguno de sus integrantes, cuando se 
presente en consorcio o unión temporal, se hallan incursos en alguna o algunas 
de las prohibiciones, inhabilidades o incompatibilidades para proponer o 
contratar, establecidas sobre la materia en la legislación colombiana vigente. 

b) Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influir o presionar a 
las personas encargadas de verificar el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes y de la evaluación de las propuestas o la adjudicación del contrato. 

c) Cuando se presente alguna inconsistencia o inexactitud en la información de la 
propuesta, sobre los documentos con los cuales se acredite el cumplimiento de 
los requisitos habilitantes. 

d) La presentación de varias propuestas, directamente o por interpuesta persona, 
por parte de un mismo proponente, o la participación del proponente en más de 
una propuesta de la presente invitación. 

e) Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes. 
f) Cuando el valor básico de la propuesta presentada sobrepase el valor previsto 

en los estudios previos en el acápite de “Presupuesto Oficial”. 
g) Cuando no se hubiere presentado oportunamente. 
h) Cuando existan condicionamientos frente al presente documento. 
i) Las propuestas que contengan enmendaduras graves o presenten alteraciones 

e irregularidades no convalidadas o certificadas por la firma del proponente. 
j) La inclusión dentro de la propuesta de textos cuyo contenido contradiga o 

modifique la invitación Pública y en especial lo dispuesto en las especificaciones 
técnicas mínimas exigidas en el presente documento. 

k) Cuando no allegue la información solicitada por INTENALCO con el fin de aclarar 
sus propuestas o hacerlo en forma incompleta o extemporánea, sobre 
documentos objeto de evaluación y calificación o que sean requisito de 
participación. 

l) Cuando le sobrevengan al proponente o uno de los miembros del consorcio o de 
la unión temporal, circunstancias que impidan legalmente adjudicarle el contrato. 

m) Cuando un proponente o alguno de los miembros del consorcio o de la unión 
temporal tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que concurse, 
es decir, cuando se trate de propuestas que correspondan a sociedades que 
tengan socios comunes, excepto cuando se trate de sociedades anónimas 
abiertas. 

 
17. DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
El INTENALCO Educación Superior declarará desierto el proceso de selección 
únicamente por motivos o causas que impidan la selección objetiva. La declaratoria se 
hará mediante acto administrativo en el cual se expresarán detalladamente las razones 
que condujeren a esa decisión. 
 

El proponente deberá diligenciar en su totalidad los anexos (cuando a ello 
haya lugar), presentar los de manera escrita y firmados. 

 

ANEXO No. 1 – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
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ANEXO No. 2 – OFERTA ECONOMICA 
 
ANEXO No. 3 – ESPECIFICACIONES TECNICAS (FICHAS TECNICAS) 
 

ANEXO No.  4 – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

ANEXO No. 10 – CARTA CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES 

TECNICAS REQUERIDAS 

 

ANEXO No. 11 – DECLARACION DE INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES 

 

 

Neyl Grisales Arana 

Rector 
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